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INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: "En todos los recursos como agravio también indica que
no le permite ejercer su derecho a la revisión de las respuestas emitidas a las solicitudes de
información presentadas al sujeto obligado Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, de tal
suerte que a continuación señalo el número de folios de dicho sistema en donde las ponencias o
su cretaría ejecutiva podrán observar las mismas y las respuestas erróneas y tardías a las

as..."(sic). -------

TERMINACiÓN DEL CONSEJO DEL ITEI:
e sobreseen los recursos de revisión 113512015y 113712015,ya que de actuaciones se ap edita

que el sujeto obligado realizó actos positivos por los cuales dejaron sin materia los r? ursos
planteados, ya que por un lado ratificó la información que se le entregó en las respuesta se le
proporcionó al recurrente nueva información, así como se justificó la inexistencia por un I o de
acuerdos del Pleno, puesto que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus arch ,
advirtieron que no existe un acuerdo del Pleno de donde se apruebe la homologación de sala.rio y
el aumento del 10% 8 los trabajadores de aseo público, por tal motivo no se cuenta con un ac 8
de donde se desprenda /a información requerida y por otro lado, indica que no existe norma, ley o
reglamento en donde se faculte a la Presidenta Municipal a realizar incrementos salariales
homologaciones a los servidores públicos del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,
sin la aprobación de cabJ7do,sumado a que el recurrente fue omiso en manifestarse respecto a la }
info ación que le entregó el sujeto obligado, expresándose con eflo su conformidad de forma
tacita. .

RESPUESTA DE LA UTI:
A la primera solicitud: Procedente, le informa que es información fundamental y le proporciona la
liga.
A la segunda solicitud: Improcedente, le informa que es la Negativa por Inexistencia de la
Información.
De la tercera a la quinta solicitud: Procedente Parcialmente, ya que le indica que la información
está disponible parcialmente.

SOLlC/TUD DE INFORMACiÓN 1FOLIO INFOMEX 01972315: "Presupuesto de cada centro de
costos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque..."(sic)
SOLICITUD DE INFORMACiÓN 2 FOLIO INFOMEX 01992615:" Acta de sesión de cabildo en
donde se aprobó la homologación de salario de los trabajadores de base de aseo público de San
Pedro Tlaquepaque... '(sic)
SOLICITUD DE INFORMACiÓN 3 FOLIO INFOMEX 01992715:' Acta de sesión de cabildo en
donde se aprobó el 10% de incremento al salario de los trabajadores de base de aseo público de
San Pedro Tlaquepaque... '(sic)
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 4 FOLIO INFOMEX 01992815:" Norma, Ley o Reglamento que
autorice a la Presidente Municipal a realizar incrementos salariales sin la aprobación del Cabildo
de San Pedro Tlaquepaque...~(sic)
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 5 FOLIO INFOMEX 01992915:' "Norma, Ley o Reglamento ql.{é
autorice a la Presidente Municipal 8 realizar homologaciones salariales sin la aprobación del
Cabildo de San Pedro Tlaquepaque.. :(sic)

SOLICITUD:
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"Acta de sesión de cabildo en donde se aprobó el 10% de Incremento al salario de
trabajadores de base de aseo pfJblicode San Pedro TIaquepaque; asimismo le
¡fo que IodO /os documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea }
SOUCfTUD DE INFORMACiÓN 3FOUO INFOMEX 01992715

"Acta de sesión de cabildo en donde se aprobó la homologación de salario de los
trabajadores de base de aseo p(Jb/ico de San Pedro TIaquepaque; asimismo le
sorlCito que todoS los documentos ela~dos por la Unidad de Transparencia sea
señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho
documento... •

SOUCITUD DE INFORMACIÓN 2 FOUO INFOMEX 01992615

'Presupuesto de cada cemra de costos del Municipio de San Pedro TIaquepaque;
así mismo le solicito que en todos /os documentos elaborados por la Unidad de
Transparencia sea seí'lalado el númea» de expediente interno y la fecha de
elaboración de dicho documento. y no sea un machote elaborado por ésta...•

SOUCITUD DE INFORMACIÓN 1FOUO INFOMEX 01972315

1. En los días 21 veintiuno y 23 veintitrés de octubre del año 2015 dos mil quince, el
ciudadano solícitante de información presentó 5 cinco solicitudes de información, a la

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,

mediante el sistema Infomex, Jalisco, correspondiéndoles respectivamente la presentada

en fecha 21 veintiuno de octubre del año próximo pasado el número de fofio 01972315 y
las presentadas el 23 veintitrés del mismo mes y año los folios 01992615, 01992715,

01992815 Y 01992915, todas a las cuales a continuación se enunciarán en número
consecutivo y el folio para mayor referencia, a través de las cuales requirió la siguiente

información:

A N T E C E O E N T E S:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número 1135/2015

y SUS ACUMULADO 1137/2015, interpuestos por el solicitante de información ahora

recurrente, contra actos atñbuidos al sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, bajo los siguientes:

------------dos mil dieciséis.

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 04 cuatro de Mayo de 2016

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1135/2015 y SU ACUMULADO 1137/2015.
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO.
RECURRENT
COMISIONAD REYES
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\http://transparencia12.tlaquepague.qob.mxl?g=presupuesto por dependencl

!
Lo anterior en base a lo dispuesto al numeral 87 puntos 2 y 3 de la Ley de la
m eria..."(sic)

SEGINDO.- En cuanto a la entrega de ta información solicitada, tal y como lo
informó el sujeto obligado Interno, en es/e asunto, la "Unidad de Transparencia' ya
que la información sollcilada se encuentra contenida en el Portal de la página de
Transparencia en su artIculo 8 fracción V fracción e, y cuyo contenido podrá
encontrar en el siguiente enlace:

PRIMERO.- En atención a su solicitud presentada se determina como
PROCEDENTE la misma...

RESOLUTIVOS:

A LA SOUCfTUD DE INFORMACiÓN 1 FOLIO INFOMEX 01972315, EXPEDIENTE
UT.- 131512015

2. Tras los trámítes intemos seguidos al interior de la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado, mediante 5 cinco oficios sin número, dirigidos al soJícitantede información y

signados por la entonces lltular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. todos

de fecha 05 cinco de Noviembre del año 2015 dos mil quince, el sujeto obligado resolvió
las 5 cinco solicitudes de informaci6n presentadas por el ahora recurrente referidas en el

punto anterior de los presentes antecedentes. a las cuales se le aslgn6 los expedientes
correspondientes, mismas que respectivamente se resolvieron la primera en sentido

PROCEDENTE, la segunda y tercera IMPROCEDENTES y la cuarta y quinta como
PARCIALMENTE PROCEDENTES, las cuales fueron debidamente notificadas vla

sistema infomex Jalisco, la primera en fecha 06 seis de noviembre del año 2015 dos mil

quince y las restantes en fecha 05 cinco del citado mes y año y de cada una de ellas
resolvió lo siguiente:

'Norma, Ley o Reglamenlo que autorice a la Presidente Municipal a realizar
homologaciones selaria/es sin la aprobación del Cabildo de San Pedro
Tlaquepaque; asimismo le so/icito que lodos /os documenlos elaborados por la
Unidad eJe Transparencia sea se/lalacJoel número de expediente intemo y la fecha
de elaboración de dicho documento... •

SOLlCfTUD DE INFORMACiÓN 5FOUO INFOMEX 01992915

"Norma, Ley o Reglamento que autorice a la Presidente Municipal a realizar
Incrementos salariales sin la aprobación del CabHdode San Pedro Tlaquepaque:
asimismo le solicito que todos /os documentos elaborsdos por la Unidad de
Transparencia sea sella/ado el n(¡mero de expediente interno y le fecha de
elaboración de dicho documento... •

SOUCfTUD DE INFORMACIÓN 4FOUO INFOMEX 01992815

sella/ado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho
documento...•

I ae.~~c,¡~'''II'''*U!.CIl~P..ao I~,..;:...('tI(:",~~-os__~
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3. Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, en los días 08 ocho y 09 nuev~ de
noviembre del año 2015 dos mil quince. el ahora recurrente presentó 2 dos recurso de_

revisión via correo electrónico oficial solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx los cu les
fueron recibidos oficialmente en fecha 09 nueve de noviembre del año próximo pasado

ante la oficialía de partes de este Instituto, con folios 09212 y 09229, el primero de ellos

relativo a la\ spuesta a I solicitud de información 1 del folio 01992315 y el segundo de

Para lo cual se giró oficio respectivo para recabar la informeción; dando respuesta
el Sindico Municipal, Lic. Juan David Garela Camarena quien atendió esta
soliCitUd.mediante los oficios 13312015,SlNl2015. 11512015.112/2015. 1141201Ó.
en los cuete« informa la DisponIbilidad Parcial de la InformacIón en
contestación al escrito de acceso a la Información Pública. presentado por el C ..•
por /o tanto anexo /os oficios mencionados con anterioridad...'(sic)

•

RESPUESTA A LA SOLlCfTUD DE INFORMACIÓN 5 FOLIO INFOMEX 01992915. EXPEDIENTE
INTERNO UT.- 133712015.133812015.134412015,134512015 Y1347/2015

Para lo cual se giró oficio respeclillOpara recabar la información; dando respuesta
el Sindico Municipal. Lic Juan David Garc/a Camarena quien atendió este
solicitud. mediante los orlcios 13312015,SlNl2015. 11512015, 112/2015. 114/2015.
en los cuales informe la Disponibilidad Parcial do la Información en
conlestacJ6nel escrito de acceso e le InformacJ6nP6blica, presentado por el C...•
por lo tanto anexo los oficIos mencionados con anterioridad..."(sic)

•

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 4 FOLIO INFOMEX 01992815, EXPEDIENTE
INTERNO UT.- 133712015,133812015,1344/2015, 134512015Y 1347/2015

Para locual se giró oficio respectivo para recabar la Información; dando respuesta
el Secretario del Ayuntamiento. el Lic. Gustavo Flores Uanas quien atendió esta
solicitud, mediante los ofICios07712015.07912015.07812015.08112015.08112015
Y 082/2015, en los cuales Informa la Negativa por In9JCistoncia do la
Información en contestación al escrito de acceso a la Información Pública.
presentada por el C.... por /o tanto anexo los oficios mencionados con
anlerioridad..."(sic)

•

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN 3 FOLIO INFOMEX 01992715, EXPEDIENTE
INTERNO UT.- 133412015,133512015, 133612015,134112015Y 1342/2015

Para lo cual se giró oficio respectivo para recabar la información; dando respuesta
el Secretario del Ayuntamiento. el Lk: GustallOFlores Uanas quien atendió esta
solicitud. mediante los ofICios 07712015.07912015,07812015.08112015,08112015
Y 08212015, en los cuaJes informa la Negativa por Inexistencia de la
InformacIón en contestación al escrito de acceso a la Información Pública.
presentada por el C.... por lo tanto anexo los ofICios mencionados con
anterioridad..."(sic)

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2 FOLIO INFOMEX 01992615, EXPEDIENTE
INTERNO ur- 133412015,133512015, 133612015,134112015Y 1342/2015

RECURSO DE REVISION 1135/2015
y SU ACUMULADO 1137/2015.-. itei
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er presentados por el mismo recurrente y en contra del mismo sujeto

}
.( "'·.-co·t,· J 00,-':)

mismos, al

. Mediante acuerdo de fecha 13 trece de noviembre de 2015 dos mil quince, el

Secretario Ejecutivo de este Instituto, tuvo por recibidos los 02 dos recursos de revi~'_'_

referidos en el punto anterior. mismos que fueron presentados en los días 08
nueve de noviembre del año próximo pasado, correo electrónico

solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx y recibidos oficialmente en fecha 09
noviembre del año 2015 dos mil quince, los cuales de conformidad con lo dispu

artículo 95.1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Jalisco y sus Municipios se tienen por presentados en el término previsto e
numeral antes invocado. Asimismo, con fundamento en el articulo 35 punto 1, trace' n

XXII. 91, 93, 95, 96. 97.1 de la referida Ley de la materia. se admitieron los recursos de
revisión antes citados, por lo que aunado a ello y una vez realizado el análisis de los

" Por este medio me permito presentar diversos recursos de revisión en VIrtudde
que el sistema electrónICO denoaunado Infomex Jabsro, administrado por ese
Inst/lUto, no permite eJ9fCer f1lI derecho a la reVISIÓnde respuestas emJlK1asa
drversas SOIicA1Jdgsde mformaClónpresentadas al SUjelO obllfJadoAyuntamiento de
San Pedro TTaquepaqufl,de tal suerte que a continuaCiÓnenlisto /os números de
follo de dicho siSlema en donde las ponencias o su secretaria ejecutiva podrán
observar las soliciludes de mformación y las respuestas efTÓneasy tard/as 8 las
mismas. Asimismo y con la finalidad de que ese Instituto no deje de admitir los
presentes recursos por la falta de evidencia del mal servicio que brinda el citado
sistema e/ectrónicc, adjunto al presente las pantaUasunpresas de dicha negligencia,
asl como las soIic.ttudes y respuestas a las mismss: 01992615, 01992715,
01992815, 1992915 CotTeo para reabir notificaciones:
Clud8danolapatio05@gmailcoro _. "(sic)

AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN RELATTVO A LAS RESPUESTAS DE LAS
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 2. 3, 4 Y 5 FOLIOS INFOMEX 01992615, 01992715"
01992815 Y 01992915, EXPEDIENTES INTERNOS UT.· 133412015,1335/2015, 1336/2015,
134112015Y 134212015Y UT.· 133712015,133812015,134412015,134512015Y 1347/2015.

• Por este medio me oermno presentar recurso de reVIsión en virtud de que el
sistema electrónicc denommado Infomex Jalisco, administrado por este Instituto, no
permite e¡9n:er mi dflrecho a la revisión de la respuesta v emitida a la solicitud de
mformación presentada al sujeto obflfJado Ayuntamiento de San Pedro
TTaquepaque,de tal SUfirte que a continuación sellalo el número de torIO de dICho
SlSlema fin doode las ponenCtlJso su secretaria fljecvtiva podrán observar la misma
y ta respuesta errónea y tard/a a ta misma Asimismo y con /a finalidad de que ese
Instituto no deje de admitir el presente recurso por la falta de evidencia de mal
servicio que brinda el citado sistema electrónico, adjunto al presenta la pantalla
Impresa de dicha negligencia, asl como fa solicitud y respuesta a la misma
01972315. Correo para recibid notificaciones: ciudadanotapatio05(ij)gmail.com
"(sic)

AGRAVIO DEL RECURSO DE REVISiÓN RELATIVO A LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD
DE INFORMACiÓN 1FOLIO INFOMEX 01972315, EXPEDIENTE INTERNO UT.·131512015

ellos, relativo a las respuestas a las solicitudes de información 2, 3, 4 YS, folios 01992615.

01992715,01992815 Y01992915. a través de los cuales se agravió de lo siguiente:

I ,.;.-_N -... ..."*-~.-~.. ....~• ~=
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El acuerdo anterior y el refeñdo en el punto 4 de antecedentes, fueron notificados
correos electrónicos proporcionados para tal efecto al sujeto obligado mediante ofi .

CNB/19712015el día 19 diecinueve de noviembre del año próximo pasado y al recurrente
por la misma vi \ en esa misma fecha, debiéndose de destacar que el sujeto obligado por

5. Con fecha 17 diecisiete de noviembre de 2015 dos mil quince, la entonces Consejera

Ponente en conjunto con su Secretaria de Acuerdos. tuvo por recibido para su tramitación
y seguimiento el expediente del recurso de revisión de mérito; y de conformidad con lo

establecido en el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 80 de su Reglamento, así como lo

visto en los numerales segundo. tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los

neamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de
onciliación dentro de los recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que

contaban con un término de tres dias hábiles a partir de que surtiera sus efectos legales
la correspondiente notificación para manifestar su voluntad referente a someterse,...a::;¡a:~

celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que en cas de no
hacer manifestación alguna al respecto, se continuaria con el trámite ordi ario del

presente medio de impugnación.

obligado, se demuestra claramente que existen elementos de conexidad, por lo que de

conformidad con 10señalado en el numeral 79 del Reglamento de la Ley de la materia, se

realiza la acumulación de los mismos, quedando para su debida identificación y

sustanciación procesal, con el número de expediente recurso de revisión 1135/2015, lo

anterior para los efectos legales correspondientes. De la misma forma, para efectos del

tumo y para la substanciación del recurso de revisión. correspondió conocer en ese

momento sobre el presente asunto a la entonces Consejera Oiga Navarro Benavides.
para que formulara el proyecto de resolución correspondiente; Así también. se tuvieron

por recibidas las pruebas que presenta el recurrente. De igual forma en dicho acuerdo, se

requirió al sujeto obligado para que en el término de tres días hábiles contados a partir

de que surtiera sus efectos legales la notificación correspondiente, remitiera a este

Instituto un informe en contestación a los recursos de revisión que nos ocupan.

acompañado de los medios de convicción que considerara oportunos, de conformidad con

el artículo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios. Finalmente se solicitó al Sujeto Obligado proporcionara un

correo electrónico. con la finalidad de llevar a cabo las notificaciones que se generen en el

presente Recurso.

I ~· .Mll"'~ - ~""" 1_ 1 oilA Cooo" ~ ..", •

.,. -
RECURSO DE REVISION 1135/2015
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Del oficio 218/2015, de fecha 26 veintiséis de noviembre del año 2015 dos mil quince,

signado por el 'Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,
\

..
En cuanto a la solicitud con nOmerode expediente UT 133512015 con folío infomex
01992615; por medio de oficio 07812015, se remitió respuesta a la solicitud
Informando que dentro de los archiVos de es/a 5ecretarfa del Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaqua no existe acuerdo del Pleno sobre al asunto al que hace
referencia.

Que respecto a la solicitud con nOmero de expediente UT 133612015 con folio
infomex 01992715;por medio de of'lCio 07912015,se remitió respuesta ala solicitud \
informando que dentro de /os erehiVos eJe esta 5ecretarfe def Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaqueno existe acverdo del Pleno sobre el asunto referido... "(sic)

Del oficio RR-189/2015, de fecha 26 veintiséis de noviembre del ano 2015 dos mil quince.
signado por el Secretario General del Ayuntamíento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,
anexo al Informe que le fue requerido al sujeto obligado, del mismo se desprende 10

Anexo al presente líbelo con 61of'rcío 2181201561Sindico Municipal. signado por el
Lic. Juan David Gsre/a Camarens; asimismo sntrego Informe con el oficio
RR018912015 emitido por sI Uc. Gustavo Flores uemes, Secretario del
Ayuntamiento. quien es la autoridad generadonJ de 18información ptJbllca; toda vez
que dicha (¡rea rinde 61debido mforme justificado ..."(sic)

3.' En releclón a la informsclón requerida, esta fue recibida por el solicitante
mediante el sistema Infomex Jalisco.

6. El día 27 veintisiete de noviembre del año 2015 dos mil quince, el sujeto obligado

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, presentó ante la oficialía de partes de
este Instituto, el oficio número 1093/2015, recurso de revisión 1135/2015 y su acumulado,

recibido con folio 09838, signado por la entonces Titular de la Unidad de Transparencia

del Sujeto Obligado Lic. Erandl Sánchez Flores, mediante el cual rindió informe en

contestación al recurso de revisión 113512015 y acumulado, de cuya parte medular se

desprende 10 siguiente:

la misma vía en fecha 24 veinticuatro de noviembre acusó de recibidos y señala que como

correo electrónico para recibir notificaciones y para el sistema Infomex es el siguiente;
erandi.sanchez@tJaguepague.gob.mx por lo que solicita de la manera más amable

remitirles las notificaciones o temas oficiales a dicho correo o al

transparenciatJaguepague@gmail.com para llevar a cabo los trámites correspondientes,

lo anterior, como se desprende de la foja cincuenta y nueve a la sesenta y cinco de las

actuaciones del presente expediente.

I".....--:'0< "'''''': .:t'Oo.::.t fIIol v
1Wl::a.. .. J&"-;: - • ~

..... .t ~~
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7. Mediante acuerdo de fecha 01 primero de diciembre del ano 2015 dos mil quince, la
entonces Consejera Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos tuvo por recibido el

oficio 109312015,signado por la entonces Directora de la Unidad de Transparencia del

Sujeto Obligado, referido en el punto anterior, a través del cual rindió informe de
contestación respecto del recurso de revisión que nos ocupa, mismo que será tomado en

cu nta por el Pleno de este Instituto en el punto correspondiente de esta resolución:
mismo. en dicho informe, se le tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas consistente

n las actuaciones que integran en el sistema infomex Jalisco en los folios

correspondientes a las solicitudes de información materia del presente recurso,

simple del oficio RR18912015,de fecha 26 veintiséis de noviembre del año en ~Cso.
signado por el Secretario del Ayuntamiento, copia simple del oficio 21812015de fe

veintiséis de noviembre del ano en curso, signado por el Sindico Municipal, copi

del oficio 13312015de fecha 05 cinco de noviembre del ano 2015 dos mil quince,
por el Sindico Municipal y copia simple del oficio sin número de fecha 08 ocho de

N_m' re d. ,002015 do. m' quincefirmadoporel SindicoMu,'_. las"""OS ro,

En tomo al calificativo que se da de errótieas a las respuestas que se entienden
emJtldas por esta SmdlC8tura a /as solICItudes de l1IfDrmaci6n 133712015 y
133812015, toda vez que no se establecen mayores elementos por el que el
recummle considere que las mismas son erróneas, se procede a sostener que
dichas respuestas son debidas, toda vez que las mismas se encuentran
debidamente (undadas y motivadas, en las cuales, por considerar que la
informaciÓn qua se solicitó tiene que ver con el marco íurídíco aplicable a este
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque. el cual tiene el carácter de informaCión
fundamental, que se encuentra publicada en su ~ina web con fundamento en el
articulo 87 punto 2 de la Ley de Transparencia_se le precis6 la direco6n
eJeCUónicaen la que podrta acc;edera dicha información. lo anterior como se puede
observar en las copias de las respuestas que se átO en tiempo y forma a las
sdlcf!udesde información 133712015y 133812015...Ysic)

En cuanto a lo seflalado por el I9CUITeIlteen cuanto a /o tardío de las respuestas es
necesario señalar que la solicitud de información con número de expediente
133712015,fue notírlCSdapor la Direoci6n de la Unidad de Transparencia, en esta
Sindicatura, el día 04 de Noviembre de 20115mediante ofICio UT-069912015,en el
cual se nos proporcionó un t(Jrminode 24 horas para dar respuesta, misma que se
generó meaJante ofICio 133/2015 Y se notIficó en la referida Unidad de
Transparencia el dIa 05 de Noviembre de 2015, es decir. dentro del término que se
nos proporr:io¡.,ópara el/o (se Anexa copia del acuse) De igual fotma ocum6 en
cuanto a la solicitud de mformación 133812015,es decir, esta SinálCaturacontestó
en tiempo la solicitud de información en el plazo que nos fue proporcionado en el
dIverso ofICio UT.068112015,el cual fue contestado y notifICadomediante oficio de
(eche 03 de noviembre de 2015, recibido en la Unidad de Transparencia en esa
misma (echa.

siguiente:

-1"'-
anexo al informe que le fue requerido al sujeto obligado. del mismo se desprende lo

RECURSO DE REVISION 1135/2015
y SU ACUMULADO 1137/2015.
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1.Del anblisssde lo informado por la por la áreas generadoras de la infonnacJónde
este Ayuntaml8nto. y de manera complementaria se realiZan actos positivos para
efecto de dar claridad a lo seflalado por las dependencias

on fecha 12 doce de abril del presente año. ante la Oficialía de partes de este

I tituto, se recibió con folio 02490, el oficio sin número de fecha 07 siete de abril de 2016
os mil dieciséis, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado por el cual informa que se apersona a realizar actos positivos para satisfacer por

completo la pretensión del ciudadano en este medio de impugnación, al tenor r-__,

siguientes:

CONSIDERACIONES:

8. Mediante acuerdo de fecha 20 veinte de enero del año en curso, signado por la

entonces Comisionada Ponente ante su Secretana de acuerdos, en el que hace constar

que con fecha 19 diecinueve de enero de 2016 dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el
memorándum SEJI02912016, signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, por

medio del cual remite copia simple del oficio 21012016,de fecha 15 quince de enero del

presente año, emitido por la Directora de la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado, mediante el cual realiza diversas manifestaciones haciendo del conocimiento
que la Dirección de Recursos Humanos quien administra y posee información necesaria

para dar respuesta a las solicitudes de información, ha proporcionado ésta de manera
errónea o contestado con evasivas, por lo que se ordenó agrego el oficio referido asi

como sus anexos para que surtiera los efectos legales correspondientes.

Finalmente, se dio cuenta de que feneció el plazo otorgado al recurrente para que

manifestara su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación como vla
para resolver la presente controversia; sin embargo éste no manifestó su deseo de

hacerlo. no obstante la voluntad para ello por parte del sujeto obligado, en razón de ello y

de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los Lineamientos Generales
en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de

los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trámite ordinario del presente medio
de impugnación,

recibidas en su totalidad y serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de la
presente resolución.

•I .
RECURSO DE REVISION 1135/2015

y SU ACUMULADO 1137/2015.
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NO existe norma. ley o reglamento en donde se faculte a la Presidenta Municipal a
realizar Incrementos salariates u homoIogeclOnes a los servidores públicos del
Ayuntamiento de San Pedro nequepaque, JalISCO,sin l. aprobación de cabildo

Por olra parte, en /o relatrvo a los números de folIO 01992815 Y 01992915, se reit9ra
que la información soIiclteda es ineXistente.
Explico lo antarior

La mformación antenormente expuesta, consta y se desprende de los oficios
07812015 Y 07912015SJgnado$ por el üc. Gustavo Flores Uamas Secretario del
yunta miento de San Pedro naquepaque, JalISCO,mIsmos que ya obran dentro de
I s alltos del procedimiento en comento, pues fuaron las respuestas de origen
mltldas en respuesta 8 la sOlicitud de informacIón.

Tal y como lo refirió el Secretano del Ayuntamiento d9 San Pedro Tlaqu9paqua,
Jalisco, despu(js de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos d9 la
Dependencia, se adVirtIÓ que no existe un acuerdo del Pleno en aooa« S9 aprueba
la homologación de sa/anos y el aumento del 10% a los trabajadores de aseo
pOO/lCO,por lal motM) no se cuenta con una acta en donde se desprenda la
,nformaclón soIicltaall por el Ciudadano.

Por 0Il8 parte, en lo relatIVO a/ folIOnúmero 01972615 mediante el cual se solicitO el
acta de cabildo doode se aprobó la homoIogaaón de salanos de los trabajadores de
aseo pObllCO,yen lo referente al 1011001992715. en el que se solicitó el acta de
cabildo donde se aprobó el aumento del 10 por Clflnto a trabajadores de base de
aseo público, se reItere la respuesta de origen, pues la Información solicitada as
mexlstente.
Pare efecto de corroborer lo antenor se raaliza la SlgUlflnte Justificación.

De lo anterior, Se edvlerte que el Ayuntaml8nto de San Pedro naquepaque. Jalisco,
garantIza el derecho humano del ciudadano. pues en estricto apego a lo dispuesto
por el artIculo 87, punto 2 de l. Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. que sella/a que cuando la
información solicitada ya se encuentra dispomble en mtarnet o an algún otro madio
de fácil acceso, bastará con que asl sea indICado pera se tenga por cumplimentada
la soliCItud de Infonnacl()n

Consultando lo pUblICado en la página de intemet se podrá corroborar y encontrar el
presupuesto por centro de costo, tal y como e contmu8ClOn se eVIdencia

hllp:/lTcansparencia tlaQuepaque.oob.mxt.vp.contenrtuploadsI2QI6101/Presupuesto
de=egresos-2016 rxJI

De manera particlJlar le comumco que la informaCIÓn correspolldiente al nOmero de
folio 01972315 del Sistema Infomex JaflSCO, a través del que se solicitó el
presupuesto de cada centro costo del Ayuntamiento. se menciona que tal y como
fue indicado en la respuesta de origen, la Información soIiclrada se encuentra
disponible en la págma web del municipio ingresando al apartado de transperenoa,
articulo 8, tracción V, mciso cJ, o bien, de manare dlf8C(a Ingresando a la sJguiente
dirección electrónICa de fa que se desprende fa mform8CIÓII que se anexa como
impresión de pantalla al presente mforme:

Las aprobaciones de Incrementos salariales a los servidores públICOs del
AyuntamIento, se IleVlJa cabo mediante la aprobación de la plantilla de personal. en
donde se determIna el aumento en las percepciones segOn corresponda, en base a \
los salarlos que se ellCllentran previamente establecidos en los nombramientos de
cada uno de los servidores públicos, ello, de conformidad y en apego a lo ya
expresado en el ofICio DGJIOPI293212015. que ya obre en los ercrüvos del
expediente en comento.

RECURSO DE REVISION 1135/2015
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a vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno del

Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, en los términos de I~S

siguientes \

11. Con fecha 25 veinticínco de abril del año en curso, el Comisionado Ponente, ante su

Secretaria de Acuerdos, dio cuenta de que en fecha 14 catorce de abril de 2016 dos mil

dieciséis, se notificó al recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo de
la misma fecha, en el que se le concedió tres días hábiles para que manifestara lo que a

su derecho correspondiera en relación al contenido del escrito signado por el Titular de la
Unidad de Transparencia respecto a la información proporcionada por el sujeto obliga.....do_ ....

para que manifestara lo que a su derecho correspondiera, sin embargo, una vez feno;-...~Y

el pi otorgado al recurrente, este no efectuó manifestación alguna al respecto. ,

10. Mediante acuerdo de fecha 14 catorce de abril del año en curso, signado por el

Comisionado Ponente ante su Secretaria de acuerdos, tuvo por recibido el escrito referido

en el punto anterior, por lo que visto su contenido se le tuvo al sujeto obligado
manifestando que efectuó actos positivos para satisfacer las pretensiones del recurrente,

por lo que ante ello, se dispuso darle vista al recurrente y se le requirió para que en el

término de tres dias hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales la

notificación correspondiente, manifestara si la información proporcionada por el sujeto
obligado, satisfacía sus pretensiones de información. Acuerdo que se le notificó al

recurrente vía correo electrónico proporcionado para tal efecto en esa misma fecha 14

catorce de abril del año en curso, así como se desprende de la foja noventa y nueve de
las actuaciones que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa.

3.- Este Ayuntamiento está comprometido con el acceso a la información púbfica. la
transparencia y la rendición de cuentas. razón por la que solicito de la manera
más respetuosa. se envíe la información generada y proporcionada al
particular mediante diligencia para mejor proveer ° el medio que estime más
pertinente. a efecto de obtener su conformidad tácita ° expresa con la misma.
y proceda asi que se emita resolución en donde se determine el
sobreseimiento del presente recurso de revisión ....'(sic)

2.- La intonnación remitída constituye actos positivos en términos del articulo
99 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíca
del Estado de Jalisco y sus Municipios pues se realiza la entrega de la totalidad
de la información solicitada por el civdadano.

Donde se encuenúa la aprobación de la plantilla u homologación disposición legal
en la Ley del Gobierno y la ADministraciónP{Jb(/CaMunicipal del Estado de JaliscOy
sus Municipios. en el que se desprende que es far:;ultaddel Ayuntamiento.

RECURSO DE REVISION 1135/2015
y SU ACUMULADO 1137/2015.
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VI.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 99.1 fracción IV de la Ley te

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y s\s

V.- De lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento. se analizan las
causales señaladas en el articulo 93 punto 1 fracción I y VII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistentes en

N resuelve una solicitud en el plazo que establece la Ley y No permite el accv·"''4--~
mpleto o entrega de forma incompleta la información pública de libre ~ eso

onsiderada en su resolución; Advirtiéndose que sobreviene una cau al de

sobreseimiento como se expondrá más adelante.

IV.- El recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna, recibido oficialmente con
fecha 09 nueve de noviembre de 2015 dos mil quince, de conformidad a lo dispuesto por

el articulo 95 punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que, la resolución con que se dio

respuesta a su solicitud de información le fue notificada el dia 06 seis de noviembre de

2015 dos rnñ quince, por lo que, se determina que el presente medio de Impugnación fue

interpuesto en tiempo y forma.

111.-La personalidad de la parte promovente quedó acreditada, toda vez que el recurso en

estudio fue entablado por el solicitante de la información, en atención a lo dispuesto en el

artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 74 del Reglamento
de la Ley de la materia.

11.-El sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE, tiene ese

carácter, de conformidad con el articulo 24, punto 1, fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.-Este Instituto es competente para conocer. sustanciar y resolver el recurso de revisión
que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CONSIDERANDOS:

RECURSO DE REVISION 1135/2015
y SU ACUMULADO 113712015.
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El sujeto obligado en acto positivo en su informe complementario recibido en fecha 12
doce de abril del año en curso, en el cual indica que la información solicitada en este

punto se encuentra disponible en la página web del municipio ingresando al apartado de

tr nsparencia, articulo 8, fracción V, inciso c), o bien, de manera directa ingresando a la
Iguiente dirección electrónica de la que se desprende la Información que se anexa como

_~Impresión de pantalla al presente informe: http://transparencia.tlaguepague.gob.mxJwp

contentluploadsl2016101/Presupuesto-de-egresos-2016.pdf Como a continuación se

muestra el presupuesto por centro de costo:

'Presupuesto de cada 09nlro de costos del Municipio de Sen Pedro nsquopaque .."

En ese sentido, de la solicitud de información número 1, folio infomex 01972315, el
recurrente requmó lo siguiente:

Por su parte, una vez analizadas las constancias que Integran el expediente del recurso
de revisión que nos ocupa, se infiere que nos encontramos en el supuesto del articulo

99.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios, es decir, el estudio o materia del recurso de revisión ha sido

rebasado toda vez que el sujeto obligado al rendir su informe y un complementario, realiza
actos positivos, a través de los cuales por un lado entrega parte de lo requerido por el

promovente y por otro lado, funda. motiva y justifica la inexistencia de Información, como a
continuación se establece:

El general el agravio del recurrente consiste en que las respuestas otorgadas son

erróneas y tardlas, es decir, que no se le permitió el acceso completo o entrega de forma

incompleta la información pública que solicitó y no resolvió sus solicitudes en el plazo que
establece la Ley.

Municipios. se SOBRESEE el presente recurso de revisión atentos a las siguientes
consideraciones:

1
.. ~ ...-roDl~MV'" ". ~~ I.~~ ~~

RECURSO DE REVISION 113512015
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'Norma, Ley o Reglamento que autorice a la Pre$ldqnte Municipal a realizar
Incrementos salariales sin la aprobación del Cabildo de San Pedro
naquepaque ..."(sic)

'Norma. Ley o Reglamento que autorice a la Presidente Municipal a realizar
homoIogaaones sa/anales $ItI la aprobación del Cabildo de San Pedro
naquepaque ...'(sic)

"Actade sesión de cabildo en donde se aprobó el 10% de mcremento al salano de
los trabajadores de bas" de aseo público de San Pedro naquepaque ... '(SIC)e
"Acta de sesión de cabildo en donde se aprobó la homologación de salario de los
IrebaJadoresde base d" aseo públICOde San Pedro nequepaque "(sic)

Respecto a las solicitudes de Información números 2, 3, 4 Y 5. folios infomex 01972615,
01972715,01992815 Y01992915. en las cuales el recurrente requirió lo siguiente:

En tal sentido. a consideración de los suscritos, encontramos que la respuesta en acto
positivo relativa a la solicitud de información 1, infomex 01972315, que otorgó el sujeto
obligado Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, es acorde a lo solicitado por

el ahora recurrente, en los términos de lo que establece el articulo 87 punto 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la tníormacrón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

C".obt.rno Ce
TLAQUEPAQUE

"•

--_ .-- - bi ~ -; .... ~ .!.. !=- lr J.~
._ IIIfo-t-- , - ...__. - ..-- • .,_ _.____ - .t_ ..--_

,. --
...... -.nCifE'

~~~ ....
~/ ..... _ .. , .. _ .)o-A

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado proporcionó el presupuesto por dependencia,

como a continuación se muestra:

a, I, .

RECURSO DE REVISION 1135/2015
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\ [1. Sonceo les de sobreseimiento del recurso de revisión:

Ante tales circunstancias, se actualiza lo preceptuado en el articulo 99 punto 1

IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

que a la letra dice:

Artículo 99. Recurso de Revisión - Sobreseimiento

El sujeto obligado en acto positivo en su informe complementario recibido en fecha 12

doce de abril del año en curso, en el cual indica que la información solicitada en estos
puntos, reitera que tal información es inexistente, puesto que de las dos primeras

solicitudes refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos,

advirtieron que no existe un acuerdo del Pleno de donde se apruebe la homologación de

salarios y el aumento del 10% a los trabajadores de aseo público, por tal motivo no se

cuenta con un acta de donde se desprenda la información requerida en estos puntos, así

como consta y se desprende de los oficios 07812015 y 079/2015, signados por el
Licenciado Gustavo Flores Uamas, en su carácter de Secretario General del

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco y que obran en autos como sustento de

las respuestas emitidas a dichas solicitudes planteadas y respecto a las solicitudes de las

Normas, Ley o Reglamento, indica que no existe norma, ley o reglamento en donde se

faculte a la Presidenta Municipal a realizar incrementos salariales u homologaciones a los

servidores públicos del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sin la
aprobación de cabildo. Dice que las aprobaciones de incrementos salariales a los

servidores públicos del Ayuntamiento, se lleva a cabo mediante la aprobación de la

plantilla de personal, en donde se determina el aumento en las percepciones según

corresponda, en base a los salarios que se encuentran previamente establecidos en los
nombramientos de cada uno de los servidores públicos, ello, de conformidad y en apego a

lo ya expresado en el oficio DGJ/OP1293212015,que ya obra en los archivos del
expediente en comento. Asimismo indica que donde se encuentra la aprobación de la

plantilla u homologación disposición legal en la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios, en el que se desprende que esr: del Ayuntamiento.

Por lo que se infiere que para los suscritos el sujeto obligado, funda, motiva y justifica la

inexistencia de lo requerido en las solicitudes de información 2, 3, 4 Y 5, como se

desprende de actuaciones.e

RECURSO DE REVISION 1135/2015
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Por las consideraciones anteriores, este Pleno del Instituto determina SOBREsiéli~-et
presente recurso de revisión; y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 102 ~e la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y\sus,

Municipios, se d ermina los siguientes puntos;

acceso a la información.

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión.

es dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del mismo, lo
que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto

obligado, por tanto. el ahora recurrente rá volver a inte oner recurso de revisió

10 considera o a su iuicio el acto le enera un

Aunado a lo anterior, se tiene que mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco de abril del
año en curso, se dio cuenta de que el dia 14 catorce de abril del mismo año, se notificó al

recurrente dentro del presente trámite. el contenido de esa misma fecha. en el cual se le

concedió un término de tres días hábiles para que manifestara si la información
proporcionada por el sujeto obligado satisfacia sus pretensiones de información; sin

embargo. una vez transcurrido el plazo otorgado éste fue omiso en realizar manifestación

alguna al respecto, razón por la cual. ante su silencio se entiende su conformidad tácita
n la información que le fue proporcionada por el sujeto obligado.

Como resultado de los actos positivos llevados a cabo por el sujeto obligado, se estima
que ha quedado sin materia el presente medio de impugnación; en virtud de se le se le

ratificó la información que se le entregó, se le proporcionó al recurrente nueva
información. asi como se justificó la inexistencia, ya que acredita por un lado que después

de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, advirtieron que no existe un

acuerdo del Pleno de donde se apruebe la homologación de salarios y el aumento del

10% a los trabajadores de aseo público, por tal motivo no se cuenta con un acta de

donde se desprenda la información requerida y por otro lado, indica que no existe norma.
ley o reglamento en donde se faculte a la Presidenta MUnicipal a realizar incrementos

salariales u homologaciones a los servidores públicos del Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco, sin la aprobación de cabildo, en los términos de lo argumentado en
párrafos anteriores y que se desprende de su informe complementario.

IV. Que el sujelo obrigado modifIQue la resolución impugnada o realice acres
positivos. de forma que quede sin eteao O malena el recurso. Cuando se trate
de entrega de información. el recurrente deberá manifestar su conformidad.

RECURSO DE REVISION 1135/2015
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Pedro Vicente Viveros Reyes
Comisionado Ciudadano

Asi lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo,

quien certifica y da fe.

Notifiquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 102 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TERCERO.- Se ordena archivar el recurso de revisión como asunto concluido.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 99.1, fracción IV, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, se

SOBRESEE el presente recurso de revisión. de conformidad a los argumentos
establecidos en el considerando VI de la presente resolución.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS

I "_-m ............~'"- ...u I~ ..~~
;;¡q.. ""oc" ......;c'O
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